
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-10-030-2021-00859-00 

 
Clase de Proceso: Acción de Tutela 

 
NEGAR por extemporáneo el recurso de impugnación presentado por MARIA YINETH 
YARA GUZMAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 28.647.768, en contra del 
fallo de tutela proferido por la instancia judicial el 18 de enero de 2021. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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